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Núm. 37.
Circular núm. 23.

D. Joaquín Frasno, D. Mariano Ribo, D. Pablo 
Bailo, D. Pablo Soria, D. Mariano Romeo Soria, 
y D. Pascual Frasno, vecinos de Cariñena han 
solicitado su inclusión en las listas de electores pa
ra Diputados á Cortes y provinciales por reunir 
los requisitos que previene la ley de 1 8 de Marzo 
de 18'16 y pagar de contribución; el 1. ° rs. 
8 mrs.: el 2 ° 755 rs. 18 mrs ; el 3. ° 598 rs^ 
ti mrs ; el ti. ° 501 rs. 16 mrs.: y el 5. o y 6. °* 
529 rs. 9 mrs. cada uno.

Lo que se anuncia al publico conforme á lo 
dispuesto por Real orden de 20 de óetiembre del 
año último. Zaragoza 18 de Enero 1850. = José 
María Gispert.

Núm 58.
Cimilar. núm. 24

Próxima ya la época en que han de remitirse á 
la aprobación superior las cuentas de fondos muni
cipales del año anterior, y debiendo por ello haber
se hecho efectivo todos cuantos productos corres- 
pon le que figuren en las mismas; y con objeto tam
bién de que la recaudación de los fondos del Esta
do sea cual se detalla por las órdenes del ramo; pre
vengo á los actuales alcaldes constitucionales que si 
en el perentorio término de ocho dias, ecsigién- 
dolo de quien corresponda, no entregan en la Depo- 
sitaria de este Gobierno, los que no lo hubieren aun 
verificado, el contingente del 20 por ciento de lo que 
hayan producido las lincas y rentas de propios de su 
distrito respectivo en el año próximo pasudo de 1849, 1 
ademas de exigirles una multa en proporción al des
cubierto, espediré comisionados de apremio contra los 
morosos, haciendo efectivas las dietas que aquellas de
venguen hasta conseguirse el total pago délo que por 
dicho concepto deba pagar cada pueblo, de los inte
reses de los mismos alcaldes actuales á quienes no 
admitiré réplica ni escusa alguna, si lo que no espe
ro, hubiera alguno que olvidase lo dispuesto en esta 
circidar Zaragoza 19 de Enero de 1850.—José Ma
ría de Gispert.

Núm. 39.
Circular núm 25.

, Habiéndose dispuesto por el art. 26 de la Real 
orden circular de 26 de Octubre próximo pasado, 
que mientras no se verifique el arreglo del clero 
siga rigiendo el presupuesto vigente, según la ley

PROVINCI^^ ZARAGOZA,
de 20 de Abril 7conformes como lo es- 
tan los Síes. Diocesanos que egercen jurisdicción 
en esta provincia en recibir á metálico y no en 
frutos directamente de los Ayuntamientos y de
mas encargados de la recaudación de los impues
tos la parte designada del cupo por contribución 
territorial para el sostenimiento del culto y cle
ro en las mismas respectivas, y con las formali
dades que se han observado hasta ahora; se ad
vierte á los Ayuntamientos de la provincia que 
en el presente año sigan contribuyendo para el 
espresado objeto con las cuotas detalladas en el 
repartimiento inserto en el suplemento al Bole
tín oficial del Lunes 30 de Julio de 18'19 en 
los mismos términos que lo han verificado has
ta aquí, en el supuesto de que los Ayuntamien
tos que al vencimiento de los plazos marcados 
por Instrucción para el ingreso en las cajas del 
Tesoro del importe de las contribuciones, no 
hayan presentado en la Administración de con
tribuciones Directas para que sean formalizados 
los recibos y cartas de pago de cuotas corres
pondientes al clefo en la contribución territo
rial, serán apremiadosindefectiblemente aun cuan
do no tuviesen otro descubierto.

Zaragoza 1 8 Enero 1850.—José Maria Gispert.

Núm. 40
Circular núm. 26.

Los alcaldes de los pueblos que á continuación se es- 
presan, no han remitido todavía á la Comisión superior 
de instrucción primaria, sin embargo de las repetidas 
órdenes que aquel cuerpo dictó, el oportuno parte de 
haber satisfecho las dotaciones de sus maestros, cor
respondientes al tercer trimestre del año último, según 
lo terminantemente mandado por el artículo 48 del 
Real decreto de 23 de Setiembre de 1847. Dispuesto 
como me hallo á dispensar una protección especial al 
útil é importante ramo de la instrucción pública, por
que estoy persuadido que ninguno otro puede influir 
mas en la suerte de la sociedad, no dej iré de significar 
aqui el disgusto queme caúsala negligencia con que 
han procedido estos alcaldes; y á pesar de ser mi sis
tema castigar con mano fuerte y sin ninguna clase de 
consideraciones á los morosos, quiero antes de pro
ceder á ello tocar el último registro conciliador que 
me queda, para ver si consigo que aquellos funcio
narios que por su morbidad ó poco celo, traten de 
entorpecer la marcha de la administración encomen
dada á mi autoridad , olviden la punible apatía con que 
se conducen y observen y hagan observar cuantas dis
posiciones las leyes vigentes determinan. Un plazo de 
ocho dias doy á todos para que exhiban ante la Co
misión superior, los partes de queda hecho mérito, pa
sados los cuales, serán declarados incursos en la mulla 
de trescientos rs. vu. con que desde luego quedan con
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minados, v que irremisiblemente se les exigirá por este 
Go'1)ier;;o de provincia. Zaragoza 18 de Enero de 
1830»—José María de Gispert. -

Lisia de los pueblos que se citan en la anterior cir
cular.

Partido de Ateca. Ariza, rec^^^^Bordalva, vacante. 
Bubierca. Cabolafuente. Cimballa.
Claré». Contamina. iímbid^^^^^^JPodujo-;, vacante. 
IbdeSi Monreal de A iza. Muévalos. Po-
zuel de Ariza- Vilhrroya de la Sierra.

Belchtté. Bekhite. Jaulin. Lécera. Moneva. Mo- 
yuela. Plenas. Puebla de /l.borton. Valmadrid. Vi
llar de los Navarros, recibido.

Borja Bidmbre. Boquíñení Bureta. Calcena. 
Fuendejalon. Lucen!. Magallon. Mailen. Pomer. Ta
lamantes.

Calatayud Alarva. Belmente y Viver de Vicor. 
El Frasno y Aluenda. Morata de Gi oca. Oivés.Pa
racuellos de la Ribera. Sediles. Sestiica. Torralva. 
Toved. Viver de la Sierra

Caspe. Cinco Olivas. Escatron. Faycm. Maella.
Daroca. AcereJ. Anento. Atea. Balconchan. Ber

rueco. Fombuena, vacante. Fuentes de Giloca. Le- 
chon. Mainar Manchones. Nombrevilla. Pardos. Ro
manos. Ruesca. Val de San Martin. Villadoz y 
Viilarroya.

Ejea. Ardísa. El Frago. Farasdues. Piedrata- 
jada. Pradilla. Valpalmas..

La Almu-¡ii. Alagon. Alcalá. ^Tmien. Alpar- 
ttr. Cab ñ.v Luceua. MezaJocba. Mucb-Morata de 
Jalón. Rueda de Jalo i. Urrea de Jalón.

Pina. Albotge, remitido. Aiforque. Bujaraloz, 
Farlete., Fuentes de Ebro. La Zaida. Mouegrillo. 
Nuez. Osera y Aguilar. Quinto. Villafranca de Ebro, 

Sos A o. Biel. Escó. Fuencalderas. Loesia. Mal- 
pica. N vardnn, Gordu i y Gordues. Pintano. Sáda- 
va. Sos. Undues de Lerda.

Tarazona. Alcalá de Moncayo. Añon. Lítago. 
Los Fayos. Malón. San Martin de Moncayo. Tor- 
rellas. Vera.

Zaragoza Cadrete. Coarte. El Burgo. La Jo
yosa. Las Casetas. Maris. Pcñ iflor, vacante. Perdi
guera. San Mateo. Sobradiel. Villamayor. Villanue- 
va de Gallego. Zuera.

Núm. 41. .
Circular núm. Yl.

En la Gacela número 5G32, se hallan inserios los 
Reales (leeroíos siguientes.

MINISTERIO DE HACIENDA.
ÍATcular. ,

Para que el servicio no sufra el menor entorpeci
miento á consecuencia de la nueva organización dada 
á la Administración provincial por Reales decretos fe
cha de ayer, la Reina se ha servido mandar que se 
observen las disposiciones siguientes: _

1 .a En las provincias en donde no resida en la ac
tualidad el Gobernador nombrado para ella , se en
cargará de sustituirlo hasta su presentación el Admi
nistrador de Contribuciones dijíctis en todo lo relati
vo á la administración cconómca'de la Hacienda pú
blica. En las de costa y frontera, en donde se estable
cen Inspectores'de Aduanas y Resguardos , se encarga
rán estos de la sustitución, con preferencia á los Ad
ministradores dq Co dribuciones directas, si llega el ca
so de t uñar posesión de su destino antes que los Go
bernadores. T si por el contrario toman posesión los 
Gobernadores antes que los Inspectores de Adu mas y 
Resguardos, reasumirán las funciones de estos h staque 
se presenten á servir su

2 .a Los secretarios de Jas Intendencias quedarán 
desde luego ocupando interinamente la plaza de ofi

cial primero de la contabilidad provincial de Hacien - 
da púidica que aumenta a la planta de las actua
les secciones de contabilidad, y disfrutarán los mis
mos sueldos que les están señalados como tales Secre
tarios, sin que por esto se entienda que se hace alte
ración en el sueldo y situación de los demas Oficiales.

3 .a Sin perjuicio de lo mandado en la disposición 
anterior , y con preferencia á todo otro trabajo , los 
Secretarios de las Intendencias se ocuparán sin levantar 
mano en la cLisilicacion , ordenación y entrega á las 
respectivas dependencias de todos los papeles que exis
tan en sus secretarias , formando al efecto los índices 
necesarios , y sirviéndoles de regla para la clasificación 
de los papeles lo mandado en Real orden de esta lecha, 

4. i Los Oficiales de las secretarias de las Intenden
cias de las provincias en donde so establece la capital 
de los 2 ) distrito-, de. Inspecciou de . uan s y Re guar
des de costa y frontera, quedarán provisionalmente ocu
pando con sus actuales sueldos la plaza de Secietarios 
de las mismas Inspecciones , continuando también de 
porteros de ellas los que dejan de serlo de las Inten
dencias.

5 .a I.os mismos Inspectores y todos los Jefes de 
provincia cuidaran de dar preferente colocación en sus 
respectivas dependencias á los escribientes que cesan en 
las Intendencias.

De Real orden lo digo á V para su debido conoci
miento y efectos correspondientes a su cumplimiento. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 29 de Diciem
bre de 1849.—Bravo durillo.—Sr.....

Ef Ministro de Hacienda á los Gobernadores de las 
provincias.—Madri.l 29 de Diciembre de 1849.—Muy 
señor mió: El Real decreto de 28 de este mes , por el 
cual se crea en sustitución de los Jefes políticos y los 
Intendentes la sola autoridad de Los Gobernadores . se 
dirige á establecer la unidad de acción en las provin
cias como medio de aumentar la fuerza del Gobierno 
para la conservación del orden público, de hacer mas 
rápida y fácil la ejecución de las leyes, y de contribuir 
mas eficazmente al fomento y bienestar de los pueblos; 
objeto» que el art. 43 déla Constitución pone exclusi
vamente al cuidado de la Administración'suprema. \ . S., 
como su delegado en esa provincia, reune , según se ex
presa en el mismo Real decreto, atribuciones ya políticas 
y administrativas , ya económicas: aquellas le ponen en 
relación directa con otros departamentos minisleiialcs, 
estas con el que S. M. se dignó confi -rme; y sobre ellas, 
y sobre las instrucciones que desde luego se comunican 
á V. S., be creido oportuno hacerle algunas observacio
nes , en tanto que disposiciones mas detalladas y espe
ciales vienen <4 lijar definitivamente la marcha que ha de 
seguir en los asuntos relativos á la Hacienda pública.

Regufaridad , orden , exactitud y aumento progresivo 
de las rentas que de él sean susceptibles con el n enor 
gravamen de los pueblos; regub ndad también , exacti
tud y justicia en la distribución son los fines que debe 
proponerse un Gobernador en la parte económica que 

, se le confia. Para ello cuenta con dos grandes menos, 
vigilanciamundo. El primero ha de. servilu; de base 
para aplicar el segundo, o para proponer lo convenien
te cuando su poxler no alcance.

El ejercicio de la vigilancia y. nrindo' no será tan pe
sado para el Gobernador com > pudiera parecer á pri
mera vista , si se atiende á que no ha de ocuparse en 
los pormenores relativos á los actos interiores de ad ni- 
nistracion , recaudación y distribución de las rentas y 
fondos del «Ttado cuando no sea absolutamente precisa 
la intervención de su autorid ni , porque para tales ser
vicios hay emplead s especiales que ,. aunque sometidos 
á ella, debe > fun ionar no obst hté con cierta libertad 
dentro d - Su esf 'ra, y corresponderse directamente con 
sus Jefes respectivos.

No puede 'ocultarse á V. S. que en ningún ramo de 
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la administración pública es tan precisa la activa vigi
lancia de la autoridad superior corno en el de Hacienda, 
por ser bastante común la opinión de que los intereses 
públicos en esta parle están en oposición con los priva
dos, y porque hay muchos que procuran aliviar su pro
pia carga haciéndola recaer sobre otros. Los medios de 
vigilancia para precaver y corregir los efectos de aque
lla errada opinión y de esta injusta tendencia deben ser 
tan variados como lo son los que se inventan para elu
dirla, y por lo mismo hay que dejarlos por punto ge
neral á la discreción y prudencia de los Gobernadores.

(^reo sin embargo conveniente, atendido lo nuevo de 
la instrucción, indicar á V. S. algunos medios de vigi
lancia , y algunas de las principales ocasiones en que 
pueden emplearse mas eficamente, ya respecto del uno, ’ 
ya respecto del otro de sus principales objetos , la re- ! 
c udacion y aumento, y la distribución de las remas 
públicas. ;

Ri-c.AunACioN.
V. S. no ignora que todas las contribuciones públicas 

pueden reasumirse en las dos grandes clases de directas 
é indirectas-, que aquellas se subdividen en contribucio
nes de suma total lij i V cuota individual variable, co
mo acontece a la terrié rial; y en contribuciones de su
ma total variable, ó eventual , y cuota individual (ija, 
como sucede al subsidio industrial y comercial; y que 
las iiidireclas se subdividen en varias, como son los de
rechos de consumo, que toman el nombre especial de 
indirectas, los de aduanas y las rentas estancadas. So
bre cada una de ellas paso á hacer á V. S. algunas li
geras, aunque importantes observaciones.

Co n t r ib u c ió n t e r iu t - r ia l . ,
Atendido el desarrollo que de algún tiempo á esta 

parle ha adquirido la riqueza territorial de España, el 
Gobierno de S. M. se halla convencido de que la suma 
total de este impuesto no es una carga pesada para la 
nación , y de que si hay pueblos que se resienten de 
ella , esto consiste en la desigualdad ocasionada por la 
imperfección de los métodos de repartimiento de pro
vincia a provincia , de pueblo á pueblo y de individuo 
á individuo. Semejante imperfección es consecuencia 
necesaria de las grandes dificultades que hay que ven
cer, deí mucho tiempo que hay que emplear y de las 
enormes sumas que cuesta la formación de un buen ca
tastro, asi general como parcial; y en tanto que esto-no 
se verifique , la desigualdad en la repartición será casi 
siempre un mal inevitable. Para atenuarlo, el Gobierno 
de S. -.1. ha dado frecuentemente disposiciones que el 
Gobernador debe estudiar con detenimiento á fin de 
hacer que se cumplan en unos casos, ó proponer en 
otros las variaciones ó adiciones que juzgue oportunas, 
procurando siempre con su indujo , cuntido su autori
dad no sea bastante, hacer que desaparezca en lo posi
ble la desigualdad en el repartimiento, enterado de la 
riqueza de los pueblos y de los medios que suelen em— 
picarse para favorecer á unos con perjuicio de otr ;s.

Hecha la repartición de los cupos y de las cuotas, de
ber es asimismo del Gobierno velar para que la cobranza 
se realice con regularidad y exactitud, prestando los au
xilios necesarios al efecto; pero procurando que los 
apremios, cuando sean precisos, tengan por objeto ex
clusivo facilitar la recaudación , y no se conviertan en 
un modo de vivir vejatorio á los pueblos y dañoso aca
so á la moral de los empleados.

Su b s id io in d u s t iu a l  y d e c o me r c io .
Aumentar el producto de las rentas del Estado es una 

necesidad indispensable hoy; pero esto no podría conse
guirse respecto de la contribución territorial sin aü- 
mciitar direciamente h suma total del impuesto, au- 
m. uto á que no sería en manera alguna conveniente 
aspirar en la actualidad; porque si bien la propiedad en 
general no puede creerse que se halle recargada de un 
m do excesivo, la inevitable desigualdad de los cupos y 
cuotas baria demasiado gravoso el aumento para los que 

desgraciadamente se encuentran ya sobrecargados. -
5o acontece lo mismo respecto de la contribución ■. 

del subsidio industrial y de comercio , cuyo total pro
ducto puede acrecentarse con solo hacer por medio de 
una exqui-ita investigación que la paguen cuantos en 
ella deben estar comprendidos, y en la proporción pres
crita por la ley. A los Gobernadores corresponde hacer 
que se lleve á efecto esta intostigacion que la justicia y 
la conveniencia pública,

Impu e s t o ^ i?<d ir e c^^HBIu !o s d e Ad u a n a s  
v Re n t a s e s t a n c a d a s .

Pero en nada es tan precisa la activa, constante y 
especial vigilancia del Gobernador como en los impues
tos indirectos en los derechos de aduanas y en las ren
tas estancadas , porque en ningunos es mas fácil eludir 
los medios establecidos rara exigirla ; al mismo tiempo 
que son los que inas insensibb-menle se pagan, los que 
en general perjudican menos á la producción y los 
que pueden contri1 uir mas eficazmente al aumento de 
los ingresos que re quiere la satisfacción de las obliga
ciones comprendí 1 s en el presupuesto corriente, la de 
otr s que se bailan postergadas y el fomento progresi
vo de la riqueza pública.

Para conseguir aquel aumento hay que fundar la prin
cipal esperanza en el acrecentamiento de los ingresos de 
impuestos eventuales, entre los cuales los derechos de 
puertas, y mas esencialmente los de aduanas y las ren
tas estancadas, forman la principal parle.

Posible es conseguir semejante aumento ; mas para 
ello hay necesidad de que los Gobernadores ejerzan una 
asidua vigilancia sobre el contrabando , el fraude y la 
corrupción. Varios son los caracteres por los cuales una 
Autoridad celosa puede llegar á conocer donde existen 
estos males para aplicar por sí misma el remedio , ó 
proponerlo á quien pueda hacerlo. Donde los derechos 
de puertas no produzcan lo que debieran, atendida la 
población, su riqueza y modo de vivir, ó habida consi
deración á lo que antes produgeron, allí debe fijarse la 
atención del Gobernador para averiguar las causas de 
semejantes hechos, y aplicar el conveniente correctivo: 
donde las aduanas no producen asimismo lo que debie
ran, allí debe tener constantemente fija la vista el Go
bernador: donde la opinión pública denuncia contra
bandos, fraudes ó connivencias, y aun designa á los con
trabandistas , defraudadores ó connivcíites , preciso es 
vigilarlos á toda hora.

En súma, el Gobierno de S. M. hace consistir hoy el 
aumento indispensable del presupuesto de ingresos del 
Estado, oh el de los productos eventuales, y este aumen
to en prevenir v req imir eficazmente el contrabando y 
fraude, [.ara locual h .yquc contar con la actividad, in
teligencia v prnHdad'de loS empleados. A si por desgra
cia, lo que" no es de esperar, sospechase V. S. que algu
no carece de tan indispensables requisitos, deber es de 
V. S. ponerlo en conocimiento del Gobierno, sin perjui
cio de adoptar por sí mismo las medidas que la urgencia 
reclame y á que alcance su autoridad.

Dis t r ib u c ió n .
No sob mente en la repartición de las cargas yen la 

recaudación de las rentas públicas es precisa la activa 
vigilancia del Gobernador, sino también en la distribu
ción de los productos. Aparte la intervención que en 
ella confieren á V. S.^jyruccion y demas disposi
ciones vigentes, hav acloque caen bajo su vigilancia y 
autoridad que no están ni pueden estar comprendidos 
en las mstrucciones. Evitar toda especie de agio en el 
percibo ó entrega de sumas; averiguar y condenar loda 
exn-ci. o fundada en preferencias indebidas en los pa
gos, ó Imh) supuesto f dso para exigir recompensa de un 
servicio es en el Gobernador deber tan grande , cuanto 
que la moralidad de los empleados públicos es la base 

1 en que descansad edificio de una buena admimstracion.
La iníExiblidad en esto punto es iudispee^able peTo pa
ra ejercerla y no exponerse á errores deplorables, es 

M.C.D. 2022



preciso que 'el Gobernador procure conocer bien los 
ncchus, apreciarlos juslamenlc, indagar el origen y de
ducir y lijar con delenimrenlo el punto donde está el 
mal, porque la Calumnia se reviste muchas v cees con 
la hiporrita máscara del celo público, y ataca indebi
damente la mas acrisolada conducta.

, la! es la misión de los Gobernadores en la parte eco- 
noimca de h Hacienda pública que se les encomien
da. para lienaila cumididamente preciso es que V S 
sostenga corresponde ' ’ y continua con el
A.imslro de Hacienda |0 asi podra conocer
bien k>s hechos, y propotfer oportunamente á S. M. 
las providencias que los diferentes casos requieran.

Soy de V. S. átenlo servidor Q. B. S. M.— Juan 
Bravo Murillo. .

. Los que se inserían en este periódico oficial para cono- 
cuiu.ent) de los alcaldes y ayuntamientos de esta provincia 
¿arago^a 10 de Enero de \^.—3osé María Gispert. "

Nam. 42.
Administración de Fincas del Estado de la provincia de 

. Zaragoza.
El día 27 del actual á ¡as 12 horas de su maña

na se celebrará en el despacho del Excmo. Sr. Go 
bernadorde e-ta provincia la subasta de 89 cahíces 
2 anegas 7 almudes y medio de trigo que exis
ten perteoecieiites á la Hacienda en la villa de la Al- 
munia, 41 1 cahíces 6" anegas io almudes en la ciu
dad de Calatayud, y zoo*cahíces (fanegas 8 almu
des en la de Borj ; adviniendo, que en el mismo 
día y hora tendrá también efecto la doble subasta 
de estos mismos granos en las casas consistoriales <fe 
los puntos donde radican, verificándose aquí y allí 
con arreg'o á los p iegos de condiciones, que desde 
hoy estarán de manifiesto en esta Administración 
principal y respectivas Subalternas del ramo en los 
pueblos nombrados. Zaragoza 15 de Enero de z8<o = 
Osono . '

, Niímero 43.
Debiendo ejecutarse varias obras de reparación 

en el edificio que ocupan las oficinas de rentas ó 
sea casa que fué de Santa babel, y en los conven
tos de Religiosas de Santa Catalina y Santa Móní- 
ca.de esta ciudad, se anuncia al público que .el Do
mingo 27 del actual á las 12 horas de su mañana 
se celebrará en el despacho del Excmo. Sr. Gober
nador de esta provincia la 1 a subasta de las tres 
que han de practicarse paralas necesarias en el edi
ficio de las oficinas, y la definit.iva por las de los 
conventos expresados ro lo con suj.cio r á los presu
puestos y pliegos de condiciones formados al efecto 
que estarán aquí de manifiesto desde ahora, para 
cuantos gusten enterarse. Zaragoza j8 de Enero de 
1050 =Osorio.

Níun

Universidad literaria de Zaragoza.

Dirección general de instrucción pública.=Ne- 
gociado 2. 0 =Se hallan vacantes en la facultad 
de filosofía las cátedras d§ Griego de las Univer
sidades de Madrid, GranW^Santiago, dotadas 
con el sueldo y ventajas que á los catedráticos de 
facultad concede la legislación vigente de estu- 
dios.==lDara ser admitido al concurso se necesita:

o r el'Pa^^ 3 Tener 21I- años cumplidos. 
3. Ser licenciado en la Sección de literatura. 
Los que antes de la publicación del Reglamento

vigente de estudios hubiesen obtenido título de 
Regente de 2.a clase para la asignatura de len
gua gri-ga serán admitidos aunque no tengan 
dicho grado — Los ejercicids de oposición se ve- 
ríkarán en la Universidad de esta Córte ante 
el tribunal que se nombre al efecto y consisti
rán en las pruebas de idoneidad que exige el 
titulo 2. ° de la Sección 5.a del Reglamento de 
estudios.=Los interesados presentarán en esta 
dirección general sus solicitudes acompañadas 
de los correspondientes documentos y déla re
lación de méritos y servicios. Dichas instancias 
deberán quedar entregadas el dia 27 de Febre
ro del año próximo, en la inteligencia de que no 
serán admitidas pasa jo este término aunque sea 
anUuor su fecha. Madrid 27 de Diciembre de 
18’U.=Antonio Gil de Zirale.=Es copia, Lera.

PARTE NO OFICIAL.
El día 27 del corriente mes de Enero, tendrá lu- 

gai la nueva subasta para el arríen lo del lurno de 
cocer pan, perteneciente á los propios de Saiillas, ba
jo los pactos que estarán de manifiesto.

La secretada del anintamiento de Muévalos, se ha
lla vacante, su dotación consiste en 800 rs vagados 
del presupuesto muuiápd Los aspirantes remiz irán 
sus Sulu Iludes francas al presidente hasta el dia 17 
del próximo Febrero en que se proveerá.

Nueva empresa de diligencias de Navarra.
Dentro de muy pocos dias dará principio al 

servicio público alternado, una nueva empresa 
de diligencias, partiendo de esta ciudad por Ala- 
gon, Gallur, Mallen^ Tudela, Gaparroso, Tafa- 
Ua y Pamplona hasta Tolosa; asi como desde 
Pamplona á Estella, y desde Tolosa en convi- 
nación con otras empresas por Vergara á Bilbao; 
y poi S. Sebastian é Imn á Bayona y vice versa.

Todos los coches son de nueva construcción, 
forma elegante, muy ligeros y lujosos, asi como 
también de grandes comodidades, teniendo el 
pescante alto para que no obstruya la vista á los 
viageros y para mejor dirección del tiro, el cual 
será enganchado á la f.ancesa á fin de que las 
caballeiías puedan ser dirigidas con mas veloci
dad al par que con mayor precaución que evi

L s precios serán sumamente económicos. El 
servicio esmeradísimo y muy vigilado en un to
do por socios representantes de esta empresa que 
los hay en casi todos los principales pueblos del 
tránsito.

El despacho de esta ciudad se establece en la 
calle del Coso frente á la de S. Gil y contiguo á 
la fonda de Europa, donde estarán de mani
fiesto las tarifas de precios y demas, asi como la 
noticia de los dias de salida y entrada de esta 
capital y demas puntos.

. El socio representante de la empresa en esta 
ciudad.==Juan Bruil. ■
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